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FONDOS INCREMENTALES ISEF
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Expediente Nro. 008100-000016-23 

Actuación 1

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 18/04/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 19 de abril de 2023 

 

La Dirección de ISEF presenta una propuesta de asignación inicial de los montos incrementales, recibidos en el ejercicio presupuestal
.2023 (Res nº 7 del CDC, fecha 27/12/2022)

Pase a Comisión Directiva para su consideración.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 19/04/2023 12:16:58.
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Montevideo, 18 de abril de 2023

Integrantes de Comisión Directiva de ISEF:

A partir del informe de la Unidad de Gestión Presupuestal (UGP), respecto de los

montos incrementales recibidos en el ejercicio presupuestal 2023 (Res nº 7 del CDC, fecha

27/12/2022), la Dirección presenta una propuesta de asignación inicial de dichos fondos.

Tomando en cuenta que la totalidad de la partida incremental corresponde al Rubro

“Sueldos”, y que su distribución implica salarios TAS y salarios docentes; y considerando las

resoluciones adoptadas por parte de la propia CD de ISEF al momento de distribuir los

fondos incrementales recibidos en 2022 (Res nº 60 del CDC, fecha 23/11/21), se propone:

Sueldos TAS

Financiar el cargo C9, 40hs, la extensión horaria 40hs. a 48hs., y la dedicación

compensada de Cecilia Bozzata.

Sueldos docentes

Efectivizar de extensiones horarias interinas ya otorgadas a docentes que revisten

cargos efectivos:

1.- EH de 20hs. a 30hs. en el cargo 556152, del Departamento Educación Física y Salud,

ocupado por José Meléndez.

2.- EH de 27hs. a 30hs. en el cargo 556216, del Departamento Educación Física y Salud,

ocupado por Yohanna Cabrera.

3.- EH de 20hs. a 30hs. en el cargo 555449, del Departamento Educación Física, Tiempo

Libre y Ocio, ocupado por Karen Kuhlsen.

4.- EH de 20hs. a 30hs. en el cargo 556187, del Departamento Educación Física, Tiempo

Libre y Ocio, ocupado por José Píriz.

5.- EH de 21hs. a 30hs. en el cargo 556258, del Departamento Educación Física, Tiempo

Libre y Ocio, ocupado por Pedro Pohoski.

6.- EH de 10hs. a 30hs. en el cargo 556385, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Nancy Salvá.

7.- EH de 27hs. a 30hs. en el cargo 556218, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Alejandra Rodríguez.

8.- EH de 29hs. a 30hs. en el cargo 556142, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Marcela Oroño
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9.- EH de 27hs. a 30hs. en el cargo 556217, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Liber Cardozo.

10.- EH de 23hs. a 30hs. en el cargo 556255, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Ignacio MIrabal.

11.- EH de 20hs. a 30hs. en el cargo 556449, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por Daniele Carqueijeiro.

12.- EH de 28hs. a 30hs. en el cargo 556193, del Departamento Educación Física y Prácticas

Corporales, ocupado por José Estévez.

13.- EH de 27hs. a 30hs. en el cargo 556192, del Departamento Educación Física y Deporte,

ocupado por Diego Alsina.

14.- EH de 27hs. a 30hs. en el cargo 556208, del Departamento Educación Física y Deporte,

ocupado por Martín Kerome.

Adicionalmente, se propone financiar el llamado al cargo 555252, del Departamento

Educación Física, Tiempo Libre y Ocio, actualmente vacante.
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Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 19/04/2023

Estado: Para Actuar

TEXTO
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